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ORDEN de 16 de mayo de 1960 por la que se acuerda 
la efectividad legal del Escalafón de los Cuerpos de 
Prisiones, recientemente públicado. 

Ilmo. Sr;: Publicado en el «Boletín de Informacfón del Mi
nistério de Justicia» número 482, de fecha. 15 de mayo del año 
actual, y como anexo del mismo, el Escalafón comprensivo de 
los distintos. Cuerpos y Secciones que' integran el General de 
Prisiones, '.referido a,31 de diciembre de 1959, 

l!:ste Ministerio ha acordado dar efecÜvidadlegal a dicha 
publicación, concediendo un plázo de treinta días, a partir de 
la inserción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
EstaCo», para que los mteresactos 'puedan 'solicitar ante la Di
rección General del Ramo la rectificación de los errores que 
pudieran ape.recer en el mismo a tenor de lo dispuesto· en el 
artículo .354 del vigente Reglrunen.to de los ServiciOs de Prisfones. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. 1. muchos años. 
Madlid, 16 de mayo dé 1960. 

tTURMENDI 
. 1 

Ilmo. Sr. Director genenb de PrfSiones. 

• • • 
R'ESOLUCION d.e la Dirección General de Justicia por 

la que s~ declara' en situaciótl de excedencia volun
taria a doña Angeles L&pez Garcia, Auxiliar de la Ad~. 
ministració11 de. Jlt6ticia.. ' -

\. 
Acce41endo a lo solicitado P?r doña AngelesL6pez Garcia', 

Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de Auxlliares de la Adm!
nIstmción de Justicia, con destino en e¡ JUzgado d~ Primera 
Instancia e Instrucción' de Priego {Cuenca), ' '. 

Esta Direcc1ón General acuerda declararla en situación. d,e 
, excedencia voluntaria en el expresado cargo, de conformidad 

con lo preceptuado en el apaitado o) del artículo 25 de la Ley 
de 22 de diCiembre de 195&.' ' 

Lo digo a V.,s. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gUarde a V. S. muchos aftos. , 
Madrid, 21 de mayo de. 1960.-El I>irector gene'ral, ''Vicente ; 

'Oonzález .. 

Sr. Me de Ía Sección tercerá de esta. Dirección Gen~al. 

* • • 

RESOLUCION de la Súbsecreta.rla.. por la que; se jubi-
, la ,a ,don Francisco QUintana Sánchez. .. 

De conformidad con lo prevenido en loo articulos 49' ,del 
Estatuto ,de Clases. Pasivas del Estado, de 22 de I oct@re de 
1926,. 44 del Reglamento de 21 de noviembre de 1927, dictado 
para su aplicación, r Ley de 26 de julio dE!' 195'7. 

Esta Subsecretaría ha tenido ab!en declarar' jub11a:tto, éon 
el haber que por clasifiooclón le corresponda, a don. Franc1sco 
Quintana Sánchez. Jefe Superior de Administración Civil del, 
Cuerpo_Técnico-AGministra.t!vope este Departamento, que cum
ple la edad reglamentaria el rua 26 del mes actual, fecha de su 
cese en elserv!cio activo. ' 

'Lo que partiCipo e. V. S. para su conocimiento y efectos., 
Dios gUarde a V. S. muchos a.ñ.os. '. 
Madlid,24 de mayo de 1960.-El Subsecretario, ROreja. 

Sr. Jefe de la SecCión de Régimen Interior. 

• • • 
,RESOLUCION de 'la Dirección General de Justicia por 

la que se. nombra a do-n Juo.n Manuel.Rodrigueil-Piñero 
y, Jtménez para la Forensía del Juzgado de Instru<>-
ci6n número 4 de Madrid. '. 

Accediendo a lo solicitado por el interesado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo NaCional de Médicos Forenses de 8 de junio de 1956 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que d~ 
Juan Manuel Rodríguez-Piñero y Jiménez, Médico forense de 
categoría especia'¡ con destino en el Juzgado de Primera Ins

,tanela e Instrucción número 25 de Madrid,. pase trasladado con 
igual categoría a la Forensia del Juzgado de In.,"'trucci6n nú-

mero 4 de la misma cápital, vaGante por traslado de don Ma- :: 
nuel Pérez de Petinto y Bertoméu. :. ,. 

Lo. digo a V. S. para su conocimiento y efectos cobsiguientes. ) 
Dios guarde 'ti. V. S. muchos años. . . , 
Madrid, 23 de mayo de 1960.-El Director geueral,Viceote 

González. ".,' , 

'Sr. Jefe de la Sec.óón ¡;egunda de esta D1rección Géneriü; 

... * • 

MINISTERIO DEL EJERCrt.Q 
DECRETO 984/196&, de 19 de mayo, por ~ ~se' ~ . 

bra para el cargo deSubdirecior 'JI Jefe de.Estudí<iS" de 
,lá Escuela. SUiJerio( del Ejército al General d&-IJitrisii5J¡,
do'n CarZos Taboada Sangro. ',. '. , 

Vengo en disponer que, el 'General' de DiviaÍ.ón don ,oarÍO.S 
Taboada Sangro pase a ejercer. el cargo de Subdirecton .. yJ:ete 
de Estudios de'la Escuela. Superíor del Ejército, cesando en, su 
aCtual destino. ' /' " . 

Así 10 dispongo por el presente Decreto,dado en, aa.rc~ona 
a diecinueve de mayo de mil nóvecientos seslmta. 

FRANCISCO ,FRANCO " 

ElM!n1stro del Ejército. 
~NIa BARROSO B~ciIEz-aUERRA ,', 

• • • 
DECRETO 985/1960, de 19 de mu;vo, par el que8e. n011l" 

bra Gobernador militar de MaUorca al Gene1'alde Di .. 
visión 40n Sflntiago' Mateo Marcos. ' 

, . , 

. Vengo en disponer que el Gener&! de Div1s1ón don &lntiago 
Mateo ~arcos pase a /ejereer el cargo de Gobernador m,Uitar 'Qe 

,Mallorca, cesando en su actual de::."'tino. ' , 
Así "lo dispongo por el presente Decreto, dado. en Barce1o!l& 

a diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta. ,,' ... , 

FRANCISCo FRANoo.'>· 
El ~ del Ejérclt9. 

ANToNIO '~SO' SA,NCHEZ:GUERRA 

.. ".' . / 

DECRETO 986/1960, de ,19 de 1lUI'VO. por el qUe' se 1I01n-' 
ora para el cargo de Teniente Fiscal deE. CónsejoSÚ
premo de Justicia Militar al . Contral11Íirante dan Ju-
li<l.. César del Castillo 11 Escarza., ." 

. ve~o en ,cl.i@oner que el Contralmirante' don J~O ~ 
~IC~Woy Escarza pase a -ejercer el cargo de TeIÚenteF1sca.I· 
Gel Consejo-Supremo de Justicia Militar. - . 

,As! lo dispongo por el presente Decretó; dado en aarcéloua 
a dIecinueve deniayo de mil novecientos sesenta. 

FRANorsco. FRAf'lCO 
El M1riistro del Ejército., 

ANTONIO')3ARROSO SANCHEZ-aUERRA 

. ,.... .. 
,MINISTERIO 

DE LAG O B E R N A cío· No 
RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad pór 

la que se prorrogan por un año .diVersos nombrq.'mien
tos de Médicos rurales 11 Odontólogos de centros 'Se

, cundarios de Higiene Rural. 
" 

En consonancia con lo prevenido en la Resolución de 23 de 
marzo de 1959, por la que se prorrogaban diversos nombramlen
tos de Médicos ruiales y Odontólogos de Centros Secundarios 
de Higiene Rural, y Vistos los informes favorables al efecto emi
tidos por las respectivas Jefaturas ProvinCiales de Sanidad, 

&'1:a DireCción Gene-ral, en uso de las atribuciones· que le 
confiere la Orden del .Ministerio de la Gobernación de 2O.Ae 


